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2.° La autorización de los textos de discos que se pretendan
importar y, en su caso. de la difusión púhIícu,eomercíal o
gratuita del material.

3.Q La 'inspección de las Empresas .~/ de los- establecimientos
donde tenga lugar la comercialización, bien por venta o por
edición pública de los medios ROlloros a qUf' ~ refiere el tU'·

tículoanterior.
4.0 La comprobación del cumplimiento de los requisitos de

pie de imprenta en los anejos de los discos, cintas magnetofó·
nicas y demás banda.... ",on-oras, de acuerdo con lo preceptuado
en la Lev de Prensa e Imprenta V disposiciones complemen·
tarias.

Art, 5.0 ~ solicitud de autorízacíón para la grabación de
discos y demús material sonoro que regula la presente Orden
será dirigida a la Dirección General de Cultura Popular y
Espectáculos, debiendo formularse por la Empresa. editora o
por la casa grabadora de discos y cintas magnetofónicas, Sl

no hubiese editor que pretenda grabarlos por cuenta propia
En la petición :o;e hará constar los extremos siguientes:

a) Respecto de la Em.presa sOlicitante: R.azón social, el
nombre y apellidos de la persona que en su representación
formule la solicitud y el domicilio y teléfono de diclIa Entidad.

b) Respecto de las obras cuya grabación sesolicile: El tí-
tulo o títulos, el autor o autores, idioma y su g'énero.

Art. 6.0 Con la solicitud a que se refiere el articulo ante
rior se acompañaran los textos que en su caso pretendan gra
barse, que serán presentados en cualqUi{'1'a de las formas pre
vistas por la Ley de Procedimiento.

El texto se pre.sentara por triplicado, mecanografiado o im
preso. en la lengua en que vaya a ser grabado.

Art. 7." En el plazo de veinticuatro horas, si se trata de
textos en castellano y de C'Uarenta y ocho- horas en caso con
trario, la Dirección General de Cultura Populal' y gspectácu
los enviará a la de Radiodifusión y Televisión, a qUien corres
ponde la autorización para la radiación pública de las graba
ciones, una de las copias a que se refiere el articulo anterior,
para que este Centro Directivo resuelva, en plazo no superior
a cinco roas hábiles. la correspondiente aut,oriZMión mediante
comunicación a aQuell¡:¡ i)irección General

Art. 8.0 La DireccJC;), 0eneral de Cultura Popular y Es
pectáculo.." resolverá sobre la autorización o denegaeJón en un
pla,zo no superior a ~iete dias hábiles. a contar desde la fecha
de recepción de la solicitud.
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Art. 9.0 Una vez obtenida la autorización para la grabación
de un disco o cinta magn&tofónica, antes de proceder a su
difusión, la Empresa productora deberi presentar en la Direc
ción General de Cultura Popular y E~,Rpectáculos dos ejempla.
res para comprobaCión y archivú.

La teirnpresión de grabaciones ya autorizadas no neceslta~

1'á previo> t-j,sado, p€1'O las Empresas editoras deberan presen~

tal' en depó"<¡lto dos eJemplares antes de proceder a· su difu
sión y venta.

UnQ de estm, ejemplares, asi como de los previstos en los
artículos 9.0 y 10, quedará depositado en la Dirección General
de Radiodifusión y Televisión.

Art. 10. Las El1'1presas qUé d/?se€n importar discos o clnta,.<;
magnetofónioos, producidas o impresas en el extranjero. pre
sentarún su petición en la forma prevJsta en el articulo sexto,
acompañando dO$ ejemplares del {liIóiCO o· grabación que preten
dan importar.

Art. 11. Contra las resoluciones denegatorias de la inscrip
ción de las E,lUpresas en el Registro Oficial. así como de las so
licít,udes para grabar, importar o difundir en cualquier forma,
nn disco, o cUluquier otro de 1m¡ medios auditivos a que se re-.
riere el artículó primero, podrán los interesados eleval' recur~

~o en el plazo d~ quince dia¡:; ftut.e el Mini~lro de Información
r Turlmllo.

Art. 12. La infracción de 10 disouesto en Ja presente Orden
serú sancionada en via administl'ative., de acuerdo' con el pro
cedimiento estableciclo €:1 la Orden ministerial de 22 de octn~

bre de 19~2, en la de ?9 de noviembre de 1956 y demús dispo
siciones concor(i;~ntes.

Art. 13. Por las DireCCIones Generales de Cultura Popular
y Espectáculo.<; y Radiodifusión y Televisión se dictaron las nOl'
mas necesarias para la aplicflción y desarrollo de 10 dispuesto
en esta Orden.

Al't. 14. Queda, derogada la Orden ministelial de 6 de oc~

tubre de 1966, así como cuantas rlisposidones de rango inferior
venian rigiendo en la mat.eria.

Lo que comunico a VV. lI. para sn conocimiento y efectos.
Dios guarrl~ a VV. II. muchos llúü,,>.
Madrid, 8 de jnnio {le 19711.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dll"ectores gem:!l'ales de Cultura
Popular y Espectúculos y Radiodifusión .v Televis,ión.
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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de 'l1Ulyo de 1970 por la que se nom~
bra por concurso a los Sargentos de Ingenieros que
se mencionan Celadores de Obras del Servicio ,le
Obras Públicas de la Provincia de Sah(j,ra.

IlmO. Sr.: Como l'esultado del concurso publicado. en el «Bo
letin Oficial d~l Estado» de 24 de marzo último ~ra la provi
sión de dos plazas de celador de obras vacantes. en él Servicio
de Obras Públicas de la Provincia de' Sahara, esta PreskieIlcia
del Gobierno, de cohfonnidad con la propuesta de V. l., ha
tenido a bien designar para cubrir las mism~<¡ a losSal"~Iltos
de Ingenieros ~on M:8X'uel Macías Panadero. y qon José OI\&
dores Portilla, que percibirá,n sus sueldos y demás rem.unera~
ciones. reglamentarias de conformidad con lo dispuesto .. en la
legislación vigente

Lo qUe participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afior>.
Madrid, 21 de mayo de 1970,

CARRERO

Ilmo. Sr. Pirector general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 3 de junio de 1970 por la que causa o
causará baja en l-a Agrupaci6n Temporal Militar
para Servidos Civiles el personal que se cita,

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi~

litar para Servicios Civiles por los motivos y en las fechas que
se indican (o la causarán en las que también se especifican)
los Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan,
con expresión del empleo. Arma ngmbre y situación, motivo y
fecha de baja:

Colocados

Capitán de Qompolerpento de Artillería <1on Manuel Miranda
Maza lA03Púl. Ministerio de Hacienda. Me.drid.-Retirado:
Le corresponderá el 23-'7-1970.

Capitán de QOl'Ilplen1ento de Artillería don Amando Rojo Sauz
(A03PG), Ministerio de aacienda. Alicanté.~Retirado:Le co
rrespondera el 18-6-19:70.

Teniente d.eComplemento de Artillería don Amérioo Camps
Pingarrón. Instituto Nacional de la, Vivienda. Madrid.-Reti
rado: Le corresponderá. el 4:-7-1970.

Teniente de Compl~nto de Artillería oon Antollio Gutiérrez
Duarte. Patrímonio Forestal del Estado. AsturiasfOviedo).
Re-tira.qo: te cc.rresponcterá el 22...7-197Q.

Teniente de Complemento de Artillerla don Miguel Medina Ca,..
flete, Ayuntamiento pe Madrid.-Retirado: Le corresponderá
el 13-8-197D.

Teniente qe Complementp de Artilleria don JOsé Pons Roíg
(Aü3PGL Mmisterio de líacienda. Palma de Mallorca.·-Re-
tirado: Le corresponderá el 28-8-1970. •

Teniente de Complemento de Artillería- don Manuel Ruiz López.

II.H
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LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

DECRETO 162611970, de 11 !te Junio, por el que se
di8:pone que don Antonio Cacho zabalza cese en el
cargo de Embajador de España en El Salvador, agra
deciéndole los servicios prestados.

A propuesta del MiniStro de AsuntoS' Exteriores y previa de lí
beracióndelConsejo de Ministros. en su reunión del dia once
(le jupio de mil nov-ectentos setenta,

Vengo' en disponer que don Antonío Cacho Zabalza cese en
el cargo Q'e Embajador de Espaúft en El Salvador, agradeciéndole
lOS servicios·prestados.

Así' lO diSPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a on~ de JunIo de mi! novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d.e Asuntos i!:xcer1orest.-

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CAST~O

ORDEN de 1 de junio de 1970 por la que se rlXJ1n- '
bran nuevos Secretarios de Embajada de tercera
clase,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la PrQpuesta formulada pOr el
Claustro 'de la Eseuela Dipl,óInática y en virtud de las facul
tadesque me coiúlere el articulo 17, 2.°, de la Ley de Fun·
cionarlOS Civiles elel Estado.qe7 de f-ebrero de 1964 (<<Boletín
Oficial del Fstado» del 15), he tenido a bien nombrar Secre
tarios de. :€1l'lhajada de tercera clase'. a los señores Que a con
tinuación se relaCionan, con indi-ea-eión de su número del
Registro de Personal y fecha de su nacimiento:

A01AE528, don Pedio GamerO del Castillo . Bayo, nacido el
-6 de octubre .. de 1942.

AOlAE5-29. don JOSé Ganriel Núñez Martínez, nacido el 9 de
enero_de .1943~
AO~, don Rafael Spottorno Díaz..Caro, nacido el 28 ele

febrero de 1945.
AOlAE53L don Juan Prat Coll, nacido el 15 de mayo de 1942.
AOME532, don José Igna.cio C_Jal Gárate. nacIdo el 28 de

noviernbre de 1945.
AOIAE5-33. -ñon Manuel Gómez de Valenzuela. nacido el 14 de

mar7..o· de. 1944.
AOIAE534. don Enrique Iranzo Arqués, nacido el 19 de agos

to de .1942.
AOIAE535. don Pablo Bravo Lozano. nacido el 28 de abril

de 1943.
AOlAE536, don Vicente Blanco Gaspar. nacido el 13 de agos~

to de 1941.
AOlAE537. don ManuelPél'ez del Arco y segura, nacido

el 20 de Junio de 1945.
Lo que digo a V. 1. para- su conocimiento y efectos consi·

guientes.
Plos guarde- a V. I~muchos afios.
Madrid, I de abril de 1970.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

DE

ORDEN de 3 de ;Unio de 1970 par-.la que se clasi~

/tea para ocupar destinos de pNmeTo,'clCL8e en la
Agrupación Te1nporal .Militarpq-raSertñcios Oiv:
les a Zos Tenientes <leZ Ejército 4e Tíerro,que se
mencionan

Excmo. Sr.:' De acuerdo con la Ordel1de~~.Presidencia
del Gobierno de 2 de febrero de 1954 (<<l:Io01etiñOfioial del" Es
tado» número 53) y de' cón!onnldadCOll: el·-~o segundo
del artl.,..lo ¡¡ de la Ley de 15 l1e Julio de ~~52(<<BoletlnOIlcI.J
del Estado» número 199}. por _ha~. sido PW~OSiLlempleo
de Teniente de las respectlvas<Esealas.· A.UXiJ,~¡:r peJ Ejército
de Tierr&, quedando clasificados para. soliét,te.r·~inos de pri·
mera clase lOS· -Oficiales aspirantes: alI1g.res¡:j 'en!a A~upación
Temporal Militar para servicios Clvl1~ que a continuación se
relacionan. en la situación de «D1sponib-lea» en las regiQnes
militares y plazas donde radican 8US cuerpos y I1gr~dQl; a
)os mismos.

Infantería

D. Julián Argüello Fernández.

Arttllería

O. Tomás Payeras Capo.
D. Ubaldo Ramos González.

IngenierO$

D. Pascual Arce Sáez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.E. muchos a-fios.
Madrid, 3. de junio de 1970.__P. D., eLOeIreral Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
López..Barrón Cerntt1.

Excmo. Sr. MinIstro del EjéTC'1to.

Instituto Nacional de previsión. CÓl'dQba,..-..Retirado: Le CQ
rrespanderá el 17-6-19'lil.

Teniente de. complemento de Artillería dOn Lorenzo ~fia
del Val (A03PGJ. MinIsterIo. de la Gobernt;elón. Borgos.
RetIrado: Le corresponderá el 1Q.,8-1970.

Subteniente de Complemento de. la Guardia Civil dan Francisco
Cabrillana Ramirez: Juzgado, M1Ulic-ipal número 2. Córdoba.
Retirado: Le corresponderá e125..1H91~.

Reemplazo vOlUntario

Cap1tan de Complemento de intendencia don Ma.nuel Rey Naya,
Retirado: Le corresponderá el 3-7~1970.

Teniente de COmplemento de Infantería: don BepJgno Menénctez
SUárez.-Retirado:Le ootTeSpOl):dió el lth.l968.,

Teniente de Complemento de Arti11eriad:on Antonio _santos Mu~

í\()z.~tlrado: Le correS\1<>nderá el 7"N~7Q.
Brigada de _Complemento _de _sa.n1diu.i don -lJternando ortega VaJ·

_de.-Retlrndo: Le oorres\l<>nderá el 26-7"1970.

El personal retirado relacionaQoanteriprmente que proceda
de la situación de cColocado»Quedará,Mgull1tjo. -a efectos de
haberes de su destino clvil, -por _lo ~tablée1do,en la n~eva

redacción del e.rtículo 23 a que· -se· retiere-el Decreto 331119'6'1.
de 23 detebreTO <<<Boletín Of1cla.tdelE!~» :nútnero 50L

Lo dIgo &. VV. EE. para su- con<.\C1.Iriienroy e-feetps.
Dios guarde a VV. EE .muc1:los .afias.
Madrid, 3 de junio de 1970:-.-P. D.. el General PreSidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a DesHnós Civiles. José
López-Barrón Cerruti.

Exemos, Sres, Minístros ...

ORDEN de 3 de junio de 1976 por la que se clasi~
jtea para ocupar destinos de: primera clase en la
Agrupación Temporal Mtlttarpor6 SeryiCiOs Civj·
les al Teniente. del Cuerpo de la PalMa Armada
don Tomás del POZO TejedQT.

Excmo. Sr.: De confórmid.adcon lo ~tWMioen el párra~
fo oegundo del articulo ¡¡ de la Ley dlo. HV<leJullo de 1.9&2
l «Boletín. OficIal del Estado» nt1merQ 1~.J-y 19á/19()3," de 2'8 de
dIciembre (<<Boletln Oflelal del. .Eatado» n~·3l3l, Y ap....
tQdo lO) del articulo tercero de 1I00l'den de 7· <le0IJel'0 del!lt\4
(<<Boletln OficIal del Estado. n\ilnero 8),.PQ1' b&l:!er' $ldo Pro
movIdo al ernple<>de TenIente,· q\le!l$ cl~!.el!<!opa.l'a $p\lelt....
destln"" de primera clase el Ofl¡:1al <lel Cuet¡íó de. la Ponela
Armada don Tomás del Pozo''I\!Je(lqr,M:ptttuite-e.'lngrero en
la Agrupación Temporal MlIlt... para &>I:>ViCloeClVlle•.

Lo cUll" a V. ID. para su ·OO<lOClmlento y "efeetos.
Dios guarde a V. E. muchosa.ños.
Madrid, 3 de .tunio de 197().-P.D., elaener~l'PreSidente de

la Junta Calificadora de AS\1lrantes a Destinos CIViles, José
López-Bo.rrón Cerrutl.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

BESOLUCIONde la Dirección General de Actmi~

nis-tTaetón Local P.Of, la que se accede a la petición
de don- Baldomeio Amo ªoto, de reincorporación
al cargQ de Secretario. propietario 'del AlIuntamten
lo de Aideama1fO" de San Martín IVallCldolúlJ,

Sollcltada por don Baldoo1er<> Amo Soto. Se<retarlo de Ad..
mlniS';acliln Loe#! de te"""", <lategorlo., su relnoo_ractón al
<larg<>. de _.. . •o, en propieda4. del Ayuntamiento de Ald....
lOl'YOrde.San 1íIl~ .ValIlMl<>lld). .

> Esta: ~~,v:isto-que reúne las circunstanclas
preVi$tas en elil\ilnero2 del articulo 63 del ~lalOentode Fun
cionarios de Ado1li>l$tr'!Clón LoeaI d~ 30 de~ de 1952. ha
resueltó. de cQnfon:nldadcon el ~lIdoarticulo, que el men
cionado fun-e1onario se:reillcorPOre' como .sec:reta.río, en p.ropie
dad. delcltado Ayuntánllento de AldealO8lYor de San Mar
tln IValllMl<>lld) en un pl_ de. trelnta di"" hábiles, contados
desde él s!¡¡uiente al d~ la publleaclón de es'a Resolución en el
_in OJlollll del ~O>.

El eXeelent.fsim.O; seiio-r Gobernador civil de la proVincia de
VaJla<!<>1ld· d~ 10.. _iln de este nombramlento en
el <!Boletin Otlclal. de su provincia


